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LEDESMA BARTRET

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912,

Este Ministerio, en IlOmbre de Su MiJestad el Rey (que Dios
guarde), ha tenido a meo disponer que, previo pago del impuesto
e~pecial correspondiente y de":'áS derechos establecidos, se expid8,
sm peIJWC10 de tercero de mejor der&bo, Real Carta de Suoesión
en el titulo de Marqués de Noya, a favor de don JOfF Jordán de
Urries y de la Riva, por fallecimiento de su padre, don Jaime
Jordán de Vrries y Azara.

Madrid, 25 de junio de 1987.

El becario está obliaado a informar periódicamente al Director
de la Aadern.ia de la marcha de los Ila~OS y/o estudios
propuestos.

Al término de su estancia en la Academia, y en todo caso dentro
del mes siguiente al término del periodo de duración de la beca, el
becario está obligado a presentar la Memoria de los !J'ablIjos y/o
estudios realizados en forma tal 9ue quede acreditado el cumpli
miento del plan trazado en la solicitud.

Cuando las circunstancias obliaueo a al¡ún becario a introducir
modificaciones fundamentales eD el plan primitivo de su investip
ción. deberá dar cuenta de ello inmediatamente, por escrito, al
Director de la Academia para su aprobación.

Al término de la beca los artistas plásticos quedan obligados a
depositar en la Aadern.ia una de sus obras a elección de la
Dirección de la misma. Si hubieran obtenido prorrop, finalizada
ésta harán entrep a la Academia de un segundo trabajo de libre
creación. En el caso de trabajos de investigación o estudio, el
becario depositará una copia del mismo en la Academia.

16916 ORDEN de 25 de junjo de 1987 por la que se mandJJ
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Real Carta de Sucesidn en el laulo de MarqUés de
Noya, a favor de don Jorge Jorddn de Urries y de la
Riva.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

16914

16917MINISTERIO DE JUSTICIA

REAL DECRETO 9J7/1987. de 15 de junio, por el
que se rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, el laulo de Conde de Cifuentes, con Grandeza
de España, a favor de don Juan Berenguer Casani.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de
1948 y Real Decreto de 21 de mano de 1980, de acuerdo con la
Diputación Permanente de la Grandeza de España y la Comisión
Permanente del Consejo de Estado, vengo en rehabilitar, sin
perjuicio de ternero de mejor derecho, a favor de don Juan
Derengoer Casani, para si, sus hijos y suoesores el titulo de Conde
de Cifueotes, con Grandeza de España, previo pago del impuesto
especial y demás requisitos complementarios.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de terf:ero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesidn en el laulo de Marqués de
Arglleso, a favor de don Luis Morenes y Areces.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912,

Eate Ministerio, en nombre de Su M8Jestad el Rey (que Dios
guarde), ha tenido a bien disponer que, previo PIllO cfe1 impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Marqués de Ar¡¡üeso, a favor de don Luis Morenes
y ATeces, por fallecimiento de su padre, don Luis Morenes y
Arteap.

Madrid, 25 de junio de 1987.

LEDESMA BARTRET

nIDO. Sr. Suhsecretario.
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

LEDESMA BARTRET

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912,

. Eate Ministerio, en nombre de Su M8Jestad el ReY(9ue Dios
guarde), ha tenido a bien disponer que, previo pag~ del11Dp~to
especial correspondiente y demás derechos estableados, se exPl!la,
sin pe!iuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de SUc:eslÓ,n
en la disnidad nobiliaria de Grande de España, a favor de don LuIS
Morenes y ATeces, por fallecimiento de su padre, don Luis Morenes
y Arteaga.

Madrid, 25 de junio de 1987.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesi~n en la dignidad nobiliaria d.
Grande de España, a favor de don Luis Moren.. y
ATeces.

16918

16919 RESOLUCION de 25 de junjo de 1987, de la Subse
cr«tuíIl, por la~ se anuncia luJber sido solicitada
por doña María del Pilar Beatriz Arizaga de Govantes.
la sucesi~n por cesi~n en el tílulo de Conde de Albay

Doña Maria del Pilar Beatriz Arizasa de Govantes ha solicitado
la suoesión en el titulo de Conde de AlbaY¡ por oesión que del
mismo le hace su madre, doña Maria de Pilar de Govantes
Montero, lo que se anuncia por el plazo de minta d1as, contados
a~ de la publicación de este edicto, a los efectos de los articulos
6. y 12, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren perjudicados por la mencionada oesión.

Madrid, 25 de junio de 1987.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

ORDEN de 15 de junio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo dictada en el recurso contencioso
adminislrativo número J07/1985, interpueslo por don
Anlonio Olero Herrero y Olros.

IlDÍo. Sr.: en el recurso CODtencioso-administrativo número
307/1985, de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, seauido. a
instancia de don Antonio Otero Herrero y otros contra la Admini..
tración en impugnación de la denepción presunta del Consejo de
Ministros de acordar la adecuación de ooeficieote como mnaona
rios del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias y fijación
del más adecuado de 4,0 y subsidiariamente el de 3,6, la relerida
Sala Quinta del Tribunal Supn:mo ha dictado oentencia de 30 de
marzo de 1987, cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso interpuesto por don Antonio Otero Herrero y demás
señores que se relacionan en el encabezamiento de esta sentencia,
contra la denesación presunta por ailencio administrativo de la
petición formulada por los actores al Consejo de Ministros en
solicitud de adecuación del ooeficieote como fimcionarios del
Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias; &in hacer expresa
condena de co.... a nin¡una de las portes en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en los articulos 103 y siguientes de la Ley Re¡uladotll de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 15 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 19 de septiembre

de 1985), el Subsecretario, Libnrio Hierro Sánchez-Pescador.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

fimo. Sr. Director seneral de Instituciones Penitenciarias.


